
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Gobierno,	Justicia	y	Derechos	Humanos	-	Apruébase	la	adenda	al	Contrato	de	Empleo	Público	de	fecha	01JUN19	aprobada	por	Dcto.	GyJ.
(SGG)	N°	1237/19,	suscripta	ad	referéndum	del	Poder	Ejecutivo,	entra	la	Asesoría	Gral.	de	Gobierno	y	la	Dra.	Laura	Soledad	Sánchez,	DNI.	N°
32.027.477,	para	desempeñar	funciones	en	la	Asesoría	Gral.	de	Gobierno,	la	que	tendrá	vigencia	a	partir	de	la	fecha	del	presente.	Autorizase
al	Mtrio.	de	Hacienda	Pública	a	adoptar	las	medidas	pertinentes	y	efectuar	las	adecuaciones	y	reasignaciones	presupuestarias	de	crédito	que
resulten	necesarias,	a	 fm	de	poner	en	 inmediata	ejecución	 lo	dispuesto	por	el	presente.	Adenda	para	consulta	en	Dpto.	Archivo	de	esta
Dción.
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